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Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 20 de octubre de 2006.–Secretaria Judicial, 
María Dolores García-Contreras Martínez.–63.094. 

 INDUSTRIAS KOLMER, S. A.

Junta General Ordinaria

Industrias Kolmer, S.A. convoca Junta General Ordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el 27 de diciembre de 2006 a las 19.00 horas en el 
domicilio social y, en segunda convocatoria, veinticuatro 
horas más tarde, en el mismo lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente del Consejo de Ad-
ministración.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas Anuales y el 
Informe de Gestión.

Tercero.–Aplicación de Resultados del Ejercicio 2005.
Cuarto.–Prórroga por un ejercicio del Nombramiento 

de Auditor de Cuentas y suplente.
Quinto.–Facultad para elevar a público los acuerdos 

adoptados.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, y el Informe 
del Auditor de Cuentas.

Albolote, 8 de noviembre de 2006.–Secretaria del Con-
sejo de Administración, Eva M.ª Bueno Tosca.–64.999. 

 INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN
DE MATRICES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador General Único, con fecha 25 de oc-
tubre de 2006, ha acordado convocar Junta General Ordi-
naria de Accionistas que se celebrará en Bilbao, calle 
Diputación 4 bis, 3.ºA, el día 4 de diciembre de 2006, en 
primera convocatoria a las 9 horas, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de pérdi-
das y ganancias) y del Informe de Gestión de la sociedad, 
correspondiente a los ejercicios cerrados al 31 de diciem-
bre de 2002, 2003, 2004 y 2005, así como la gestión so-
cial de dichos ejercicios.

Segundo.–Aplicación del resultado de los ejercicios 
2002,2003,2004 y 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Abanto Zierbena, 30 de octubre de 2006.–Administra-
dor General Único, José Luis López Gil.–63.020. 

 INTELLIGENCE BUREAU, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

IBECOM CONSULTING, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas generales extraordinarias de socios de «Inte-
lligence Bureau, Sociedad Limitada, Sociedad uniper-

sonal» e «Ibecom Consulting, Sociedad Limitada, So-
ciedad unipersonal», celebradas en sus domicilios 
sociales sitos en Barcelona, con carácter de universal, el 
pasado día 1 de octubre de 2006, acordaron por unani-
midad, la fusión por absorción de la sociedad «Ibecom 
Consulting, Sociedad Limitada., Sociedad unipersonal» 
(sociedad absorbida) por parte de «Intelligence Bureau, 
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal» (sociedad 
absorbente) , traspasándose a título de sucesión univer-
sal la totalidad del patrimonio de la sociedad absorbida 
a la sociedad absorbente «Intelligence Bureau, Socie-
dad Limitada, sociedad unipersonal» quien procedió, 
simultáneamente, a su ampliación de capital social, 
todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito por 
los administradores de las dos sociedades intervinientes 
de fecha 1 de octubre de  2006, depositado en el registro 
Mercantil de Barcelona.

Se hace constar conforme al artículo 242 de la Ley So-
ciedades Anónimas, el derecho de los socios y acreedores 
de las sociedades intervnientes a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de fusión, y que du-
rante el plazo de un mes a partir de la última publicación del 
presente anuncio de fusión, los acreedores de cada una de 
las sociedades intervinientes en la fusión, podrán oponerse a 
la misma en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de noviembre de 2006.–El Adminis-
trador de «Intelligence Bureau, Sociedad Limitada, 
Sociedad unipersonal» y de «Ibecom Consulting, So-
ciedad Limitada, Sociedad unipersonal», Juan de la 
Torre Guijarro.–64.546. 1.ª 14-11-2006 

 INVERSIONES BALADRÓN, S. L.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
mercantil «Inversiones Baladrón, S. L.», se convoca a los 
señores socios a Junta General Extraordinaria a celebrar en 
Vigo, en la Notaría de don Mariano Vaqueiro Rumbao, 
sita en Vigo, en la calle Manuel Núñez, número 2-2.º ofi-
cinas 5-6, el día 29 de noviembre de 2006 a las 19:30 ho-
ras, para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento, si procede, de un nuevo 
miembro del Consejo de Administración.

Segundo.–Cambio de domicilio social a la ciudad de 
Vigo, calle Progreso número 22 1.º izquierda, si procede.

Tercero.–Aprobación, si procede, del Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias a fecha 30 de septiembre 
de 2006, previa verificación del Auditor de Cuentas.

Cuarto.–Reducción de capital para compensar perdi-
das, mediante la reducción del valor nominal de las parti-
cipaciones sociales, pasando de 60,101176 euros de valor 
nominal cada una a 27,00 euros, lo que supone una re-
ducción de capital de 347.562,35 euros.

Quinto.–Aumento de capital, si procede, con la crea-
ción de 10.000 participaciones sociales nuevas, con un 
valor nominal cada una de ellas de 27,00 euros, lo que 
supone un aumento de capital de 270.000,00 euros.

Sexto.–Aprobación del Acta de la Junta, si procede.
Séptimo.–Delegación de facultades para inscribir los 

acuerdos adoptados, si procede.

Los señores socios, a partir de la presente pueden 
examinar en Vigo, Sardoma, Lugar de Raposeira, número 
40 nave, y obtener copia inmediata y gratuita de los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, con especial referencia a la propuesta de los admi-
nistradores en relación con la disminución y aumento de 
capital y condiciones ambos, informe del Auditor en rela-
ción con las Cuentas cerradas a 30 de septiembre de 2006 
e informe del Auditor en relación con los créditos líqui-
dos y exigibles.

Vigo, 10 de noviembre de 2006.–María Jesús Bala-
dron González, Presidenta del Consejo de Administra-
ción.–65.017. 

 IT COMPETENCE CENTER S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

KIAMBO INTERNET S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas de socios de «IT Competence Center, Sociedad 
Limitada, Sociedad unipersonal» y de «Kiambo Internet, 
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal», celebradas 
con fecha 30 de octubre de 2006, han aprobado por una-
nimidad la fusión de dichas sociedades, mediante la ab-
sorción por «IT Competence Center, Sociedad Limitada, 
Sociedad unipersonal», de «Kiambo Internet. Sociedad 
Limitada, Sociedad unipersonal». La sociedad absorbida 
se disuelve sin liquidación y transmite en bloque su patri-
monio a la sociedad absorbente, que adquiere por suce-
sión universal sus derechos y obligaciones. Los acuerdos 
de fusión se han adoptado en base al proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y de los Balances de la fusión, así como el 
derecho de los acreedores de las sociedades a oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha del último anuncio de los acuerdos de las 
Juntas de socios.

Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 7 de noviembre 
de 2006.–David González Castro, representante perso-
na física de Anuntis Segundamano Holdings, Sociedad 
Limitada, Administradora única de IT Competence 
Center, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal y de 
Kiambo Internet, Sociedad Limitada, Sociedad uniper-
sonal.–64.480. 1.ª 14-11-2006 

 JOYERÍA Y RELOJERÍA
GALLEGA, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

JOREOR, S. L.

GALIZORO, S. L.

CALDERERÍA 33, S. L.
(Sociedades de nueva creación)

Anuncio de sociedad parcialmente escindida

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en relación con el artículo 95 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se anuncia que la Junta Uni-
versal de «Joyería Y Relojería Gallega, Sociedad Limita-
da». celebrada el día 26 de octubre de 2006, acordó la 
escisión parcial mediante la segregación de tres ramas de 
actividad de su patrimonio social y sin extinguirse, tras-
pasando de su balance todos los activos necesarios de 
cada una de las tres ramas de actividad segregadas a tres 
sociedades limitadas de nueva creación cuyas denomina-
ciones serán Joreor S. L, Galizondo, S. L. y Calderería 
33, S. L. 

En el domicilio social de la sociedad escindida se en-
cuentra a disposición de los socios y acreedores el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de escisión.

Los acreedores podrán oponerse a la escisión acorda-
da en el plazo de un mes desde la última publicación del 
presente anuncio en los términos previstos en el artículo 
166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Santiago de Compostela, 30 de octubre de 2006.–Ad-
ministrador único, don Antonio Pérez Casas.–64.747.

2.ª 14-11-2006 


